
   DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 

1 

 

 

 

PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

 

COLEGIO BILINGÜE ANTONIO GALA 

CURSO 2023-2024  



   DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 

2 

 

ÍNDICE 
 

1 JUSTIFICACIÓN        

2 OBJETIVOS DEL PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

3 AMBITOS DE INTERVENCIÓN Y PLANES ESPECÍFICOS 

➢ Plan de Acción Tutorial. 
 Desarrollo Personal y Social.  

 Prevención de dificultades en el proceso de Enseñanza y Aprendizaje.  

 Desarrollo de la Orientación Académica y Profesional.  

 Plan Acoso ZERO.  

 Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) 

➢ Plan de Orientación Académica y Profesional. 

 Contenidos.  

 Objetivos. 

 Intervenciones concretas.  

➢ Plan de Atención a la Diversidad. 
 Objetivos. 

 Actividades. 

 Detección de Necesidades específicas de Apoyo Educativo. 

 Aplicación de Medidas de Atención a la Diversidad. 

4 REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS.      

 
  



   DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 

3 

 

1.- JUSTIFICACIÓN 

Según se recoge en los Decretos 327/2010 y 328/2013, ambos de 13 de julio y en la Orden de 

27 de julio de 2006, el Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT) constituye el instrumento 

pedagógico-didáctico qué articula a medio y largo plazo el conjunto de actuaciones del equipo 

docente de un centro educativo, relacionadas con los objetivos de la orientación y la acción 

tutorial que, de manera coordinada, se propongan para las distintas etapas y enseñanzas 

impartidas en el centro en coherencia con las finalidades educativas del mismo.  

 

La oferta educativa de nuestro Centro es amplia, ya que acoge las etapas educativas de 

Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria y un Ciclo Formativo de Grado 

Básico, y es a través del desarrollo del Plan de Orientación y Acción Tutorial que dotamos de 

direccionalidad, coherencia y sentido al conjunto de intervenciones, planes y programas que 

lo componen, para alcanzar una educación de calidad y el máximo desarrollo posible en las 

potencialidades de nuestro alumnado.  

 

El presente Plan de Orientación y Acción Tutorial recoge aspectos fundamentales referentes 

a la forma de intervención en distintos planos de acción, en él se muestran las medidas 

establecidas para acoger al alumnado de nuevo ingreso, procedimientos para realizar la 

transición entre las distintas etapas educativas, se muestran los distintos sistemas de 

coordinación tanto entre el equipo docente como con familias y entidades externas al centro, 

además de medidas y procedimientos de atención a la diversidad que se implementan cada 

jornada escolar, así como procedimientos para el seguimiento y evaluación de las actuaciones 

desarrolladas.  

 

Asimismo, el presente documento muestra la organización y desarrollo de la Orientación 

Académica y Profesional, intervenciones dirigidas al desarrollo de capacidades implicadas en 

el autoconocimiento y en la toma de decisiones según sus propias capacidades, motivaciones 

e intereses.  

Desde nuestro centro sabemos que para alcanzar los mejores resultados es imprescindible 

integrar todas las intervenciones de forma natural, implicando en ello a toda la comunidad 

educativa, donde la comunicación, la participación y el compromiso son la base común que 

nos define.  
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2.- OBJETIVOS 

A través del Plan de Orientación y Acción Tutorial, nos marcamos objetivos a medio y largo 

plazo, para ello se han clasificado atendiendo a distintos ámbitos de intervención, son: 

 

➢ FOMENTAR EL DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL DEL ALUMNADO.  

✓ Desarrollar en el alumnado un adecuado conocimiento y valoración de sí mismo, 

adquiriendo una imagen positiva sobre sus propias posibilidades y capacidades. 

✓ Tomar conciencia de los propios sentimientos y emociones, desarrollando habilidades 

de control y autorregulación de los mismos. 

✓ Potenciar el desarrollo de hábitos básicos de autonomía personal y social fomentando 

el cambio de las relaciones de género. 

✓ Facilitar la inclusión educativa y la integración escolar y social del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo 

✓ Prevenir las dificultades de aprendizaje y desarrollar actuaciones de seguimiento del 

alumnado con dificultades y / o problemas (académicos, de comportamiento, de 

desarrollo personal...) en colaboración con los tutores/as, profesorado y familias. 

 

➢ ATENDER LA DIVERSIDAD DE NUESTRO ALUMNADO Y APOYAR EL 

PROCESO DE APRENDIZAJE. 

✓ Contribuir a la identificación y detección temprana de las dificultades en el 

aprendizaje, poniendo en marcha las medidas educativas oportunas tan pronto como 

las mismas sean detectadas. 

✓ Optimizar la atención educativa proporcionada al alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo. 

✓ Reforzar la adquisición de aprendizajes instrumentales, competencias clave, 

estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo intelectual. 

✓ Potenciar la puesta en marcha, seguimiento y evaluación de adaptaciones 

curriculares, planes de refuerzo y apoyo educativo, programas de desarrollo de las 

competencias clave o de enriquecimiento curricular. 

✓ Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del 

proceso de enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 
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➢ FACILITAR EL TRÁNSITO ENTRE ETAPAS EDUCATIVAS. 

✓ Acoger adecuadamente al alumnado de nuevo ingreso en el centro, prestando 

especial atención al inicio de la Educación Infantil, de la Educación Secundaria y de FP 

Básica. 

✓ Apoyar el proceso de transición entre etapas educativas, poniendo en marcha las 

medidas organizativas y curriculares necesarias que faciliten el proceso. 

✓ Remover los obstáculos físicos, organizativos o curriculares que dificulten la acogida, 

la adaptación escolar y el desarrollo educativo del conjunto del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo: alumnado con necesidades educativas 

especiales, inmigrantes, alumnado con dificultades en el aprendizaje, alumnado 

afectado por enfermedades que dificultan su proceso educativo, etc. 

 
➢ ORIENTAR ACADÉMICA Y PROFESIONALMENTE A LOS Y LAS  DISCENTES. 

✓ Favorecer el autoconocimiento de los discentes para que conozcan y valoren sus 

propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada y realista. 

✓ Facilitar las estrategias para la toma de decisiones de los alumnos y de las 

alumnas respecto a su futuro profesional ya la elección de un itinerario académico 

ajustado a sus intereses, actitudes y capacidades. 

✓ Mostrar al alumnado las diferentes alternativas e itinerarios, así como los requisitos 

necesarios para poder seguir avanzando hacia su futuro laboral.  

 

➢ ESTABLECER VÍAS DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN CON LAS 

FAMILIAS Y EL ENTORNO EN EL QUE SE ENCUENTRA EL CENTRO. 

✓ Asesorar e informar a las familias en cuantos temas educativos demanden para una 

correcta intervención en la educación de sus hijos e hijas. 

✓ Establecer canales de comunicación y participación en aquellas actividades que se 

requieran, para establecer vínculos y permitan la colaboración. 

✓ Facilitar un adecuado grado de comunicación entre el centro y las familias. 

✓ Establecer canales de comunicación con los equipos de orientación de zona para 

contrastar información y unificar criterios de actuación. 

✓ Solicitar la colaboración, asesoramiento y recursos a las distintas entidades locales que 

faciliten el aprendizaje. 
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➢ FOMENTAR LA CONVIVENCIA POSITIVA.  

✓ Contribuir al desarrollo y a la aplicación del Plan de Convivencia, planificando y 

proponiendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia de 

cualquier índole para la mejora de la convivencia escolar. 

✓ Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la 

mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

✓ Promover una cultura de paz y no violencia, así como la mejora de la convivencia en 

el centro en general. 

✓ Dar a conocer el Reglamento de Organización y Funcionamiento (ROF) que promuevan 

la participación de la comunidad educativa.  

 

➢ BRINDAR A POYO Y ASESORAMIENTO EN SITUACIONES QUE PROFESORADO 

Y ALUMNADO NECESITEN. 

 

✓ Coordinar, orientar y apoyar al profesorado y ofrecer un soporte técnico en 

actividades de orientación y tutoría que éste realiza con su grupo clase y posibilitar 

líneas comunes de acción, tales como el desarrollo de metodologías inclusivas, 

creación de recursos didácticos y estrategias de colaboración.  

✓ Participar junto al profesorado en la prevención de dificultades, en la detección precoz 

de dificultades en el proceso de enseñanza-aprendizaje y de índole personal. 
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3.- AMBITOS DE INTERVENCIÓN Y PLANES ESPECÍFICOS 

Siguiendo las directrices de los Decretos 327/2010 y 328/2010, las actuaciones se van a 

enmarcar en tres grandes ámbitos de actuación:  

➢ La Acción Tutorial. Como el conjunto de intervenciones que se desarrollan con el 

alumnado, las familias y con el equipo educativo de cada grupo.  

➢ La Orientación Académica Profesional. Constituye el conjunto de intervenciones 

realizadas con todo el alumnado del centro de forma directa o indirecta, para 

favorecer un mayor conocimiento de sí mismos y del entorno educativo profesional. 

➢ La Atención a la Diversidad. Para dar respuesta a las necesidades educativas del 

alumnado en general y a aquellos que presentan necesidades educativas específicas 

de apoyo educativo. 

El currículo es nuestro elemento esencial y los recientemente publicados incorporan las 

competencias clave, entendiéndose por éstas como el conjunto de habilidades cognitivas, 

procedimentales y actitudinales que deben ser adquiridas a lo largo de la educación 

obligatoria por todos los escolares. Indicando aquellos aprendizajes que se consideran 

imprescindibles, siendo la meta a alcanza.  

 

Todas las materias deben contribuir a su desarrollo y desde el Departamento de Orientación 

también se debe asumir esa responsabilidad, por eso, este Plan de Orientación y Acción 

Tutorial contribuirá al logro de las ocho competencias establecidas, de la siguiente manera:  

Competencia Lingüística. El uso del lenguaje, como instrumento de comunicación lectora, 

oral, y escrita. En el presente Plan se trabajará, principalmente, por medio de la expresión 

emocional, estando presente en todas nuestras actuaciones.  

 

▪ Competencia Plurilingüe. En ocasiones, realizaremos actividades con el alumnado que 

promueva el conocimiento, a nivel básico, de un segundo idioma.  

▪ Competencia Matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. Se 

desarrollará esta competencia gracias a la realización de actividades relacionadas con 

el uso de números, operaciones básicas, símbolos y razonamiento matemático.  
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▪ Competencia Digital. Utilizaremos con los estudiantes las nuevas tecnologías para 

buscar, recopilar y procesar información para poder convertirla en aprendizaje y 

conocimiento, incidiendo en un uso positivo de las mismas.  

▪ Competencia personal, social y de aprender a aprender. Ser persona y relacionarse, 

ser conscientes de nuestro propio proceso de aprendizaje, constituye una línea de 

trabajo con el alumnado.  

▪ Competencias ciudadanas. Vivimos en sociedad y, por tanto, adquirir valores de 

respeto, habilidades sociales, igualdad, entre otros muchos, será un objetivo 

prioritario.  

▪ Competencia emprendedora. La orientación vocacional y profesional será la que 

contribuya en mayor medida al desarrollo de esta competencia por medio de la toma 

de decisiones.  

▪ Conciencia y expresiones culturales. Con la celebración de diferentes efemérides se 

contribuirá a su adquisición y desarrollo.  

 

Sin más dilación, a continuación, se presentan en detalle los ámbitos de intervención. 

 

➔ PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

 

El primer plan hace referencia a la Acción Tutorial, entendida ésta como el conjunto de 

intervenciones que se desarrollan con los tutores y tutoras, el Equipo Docente, el alumnado 

y las familias. Tiene como finalidad alcanzar un adecuado desarrollo personal, favorecer la 

convivencia y la integración y participación del alumnado en la vida del centro, realizando un 

seguimiento personalizado y exhaustivo que, en ciclos futuros, facilitará la toma de decisiones 

respecto a su futuro. 

 

En nuestro centro se han priorizado una serie de ámbitos que aseguren el desarrollo integral 

de nuestro alumnado, trabajados de forma transversal en todas las etapas educativas, nos 

referimos al: 

- Desarrollo Personal y Social.  

- Prevención de dificultades en el proceso de Enseñanza y Aprendizaje.  
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- Desarrollo de la Orientación Académica y Profesional.  

- Plan Acoso ZERO.  

- Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) 

 

A. DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL 

Desde nuestro centro creemos en la necesidad de contribuir en la adquisición de habilidades 

sociales básicas, en saber establecer sistemas de comunicación asertivos, en la resolución 

pacífica de conflictos, así como en la capacidad de gestión y reconocimiento de las emociones, 

por ello, trabajamos para desarrollar las siguientes competencias entre nuestro alumnado.  

Los contenidos a abordar han sido ajustados al momento evolutivo de nuestro alumnado. Son 

las siguientes: 

Educación Infantil 3 y 4 años: Contenidos: 

- Reconocimiento Esquema corporal. 

- Relajación. 

- Primeras Normas. 

Educación Infantil 5 años y 1º Primaria: Contenidos: 

- Reconocimiento y Expresión de emociones. 

- Autoconocimiento. 

- Profundización seguimiento de normas. 

2º, 3º, 4º Primaria. Contenidos: 

- Autoconocimiento y autoestima. 

- Expresión y regulación emocional. 

5º, 6º Primaria y 1º ESO. Contenidos: 

- Autoestima. 

- Habilidades Sociales y Comunicación. 

2º, 3º y 4º ESO y CFGB: Contenidos: 

- Motivación, autoconocimiento. 

- Empatía y asertividad. 

- Habilidades para la resolución de conflicto (comunicación- sensibilización). 

Asertividad  y 

Empatía 
Conciencia 
emocional. 

Regulación 
emocional. 

Autonomía 
emocional. 
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Se han diferenciado los contenidos en base al nivel educativo al que se ajustan. Dichos 

contenidos serán abordados a través de actividades localizadas en carpetas compartidas en 

las que el profesorado podrá tener acceso a todos los niveles, ajustándose de este modo, al 

nivel competencial de cada uno de los discentes.  

 

 B. PREVENCIÓN DE DIFICULTADES EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 
 
Creemos en la necesidad de dotar de herramientas y estrategias de estudio a nuestro 

alumnado, desde las primeras etapas educativas, que le permitan un estudio eficaz y su 

desarrollo integral, sin embargo, no todos aprendemos igual ni al mismo ritmo, por ello es 

importante identificar cómo se produce ese aprendizaje para ajustar nuestra enseñanza.  

 

Los contenidos a abordar de forma transversal son: 

✓ Planificación y organización del trabajo escolar. 

✓ Estrategias de aprendizaje, hábitos y técnicas de estudio. 

✓ Uso adecuado de la agenda escolar.  

✓ Uso adecuado y efectivo del cuaderno como herramienta de trabajo y estudio. 

✓ Estimulación del lenguaje oral, psicomotricidad y autonomía personal en Educación 

Infantil. 

✓ Estimulación y mejora en operaciones cognitivas básicas. 

✓ Comprensión lectora y hábito lector. 

✓ Enriquecimiento curricular para las Altas Capacidades Intelectuales. 

 

El profesorado tutor es conocedor del protocolo de detección de indicios de necesidades 

específicas de apoyo educativo (NEAE), así como las medidas generales a aplicar sin necesidad 

de una valoración profunda, sino que a través de flexibilización de tiempos, explicaciones 

claras y concretas, agrupaciones diversas en función de actividades, pueden ajustarse al estilo 

y ritmo de cada niño y niña, aunque sí estas medidas no resultan suficientes, será el profesor 

tutor o tutora quien realice una solicitud de valoración al Departamento de Orientación.  

 

De igual modo, establecer canales de comunicación con la familia es crucial, ya que el trabajo 

paralelo escuela-familia es crucial para afrontar dificultades educativas puntuales.  
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C. DESARROLLO DE LA ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL.  
 
Aunque la Orientación Académica y Profesional es un ámbito que desarrollaremos de forma 

más detallada, es cierto que es función de los tutores y tutoras junto con el departamento de 

orientación realizar funciones de orientación y asesoramiento educativo, vocacional y 

profesional, tal cual recoge el artículo 7 del Decreto 328/2010 y en el artículo 9 del Decreto 

327/2010, ambos de 13 de julio, donde se desarrolla El Reglamento Orgánico de los Colegios 

de Educación infantil y primaria y Secundaria, respectivamente. 

Por ello, dentro de la Acción tutorial es importante poder contribuir en este plano de 

desarrollo del alumnado a través del trabajo de:  

 

▪ Autoconocimiento. 

▪ Proceso de toma de decisiones. 

▪ Conocimiento del Sistema Educativo. 

▪ Conocimiento del Mundo Laboral. 

▪ Conocimiento de requisitos de Acceso según distintas vías formativas. 

▪ Igualdad de género en la elección de estudios y profesiones. 

 

La orientación profesional y vocacional no tendrá un carácter puntual, sino que se realizará 

de manera continua a lo largo de todo el curso. De igual modo, la labor orientadora 

desarrollada por los tutores y tutoras estará acompañada por la orientadora del centro, donde 

se contempla la atención individual para resolver dudas de dicha índole, tanto a nivel de 

alumnado como de las familias. 

 
D. PLAN ACOSO ZERO.  
 
La Ley Orgánica 3/2020, de 10 de diciembre recoge los valores que sustentan la democracia 

y los derechos humanos y prevención y resolución pacífica de conflictos, Así pues, los 

diferentes currículums de las diferentes etapas de educación básica atienden al aprendizaje 

de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, 

familiar y social.  
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Desde nuestro centro tenemos como finalidad el reducir los casos de Acoso Escolar de forma 

integral, actuando en todas las etapas educativas, estando dirigido tanto a alumnado 

hostigador, víctimas, así como observadores pasivos de la situación. Todos ellos son agentes 

implicados en situaciones de acoso, y es su responsabilidad posicionarse y actuar para que la 

situación sea resuelta.  

Por ello, se desarrollarán intervenciones con el grupo clase que ofrezcan mecanismos para 

resolución pacífica de conflictos, dar modelos de respuestas asertivas ante determinadas 

situaciones, normas de respeto y convivencia.  

De igual modo, se considerarán actividades referentes a situaciones concretas que pueden 

generar escenarios que propician el conflicto.  

 

▪ Actividades de acogida para el alumnado que se matricule en el centro por primera 

vez y para sus familias. 

▪ Actividades que faciliten el conocimiento por parte de todo el alumnado y las familias 

de las normas de convivencia.  

▪ Actividades para la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre 

iguales, dirigidos a la comunidad educativa. 

▪ Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad 

entre hombres y mujeres.  

▪ Medidas de carácter organizativo que posibiliten la adecuada vigilancia de los espacios 

y tiempos considerados de riesgo.  

Así mismo, aquellas situaciones surgidas, serán objeto de seguimiento y valoración continua, 

para evitar nuevos sucesos.  

 
E. DISEÑO UNIVERSAL DEL APRENDIZAJE (DUA) 
El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) es un modelo que, fundamentado en los 

resultados de la práctica y la investigación educativa, las teorías del aprendizaje, las 

tecnologías y los avances en neurociencia, combina una mirada y un enfoque inclusivo de la 

enseñanza con propuestas para su aplicación en la práctica.  

Partiendo del concepto de diseño universal, se organiza en torno a tres grupos de redes 

neuronales –afectivas, de reconocimiento y estratégicas. 

Propone tres principios vinculados entre sí: múltiples formas de implicación, múltiples formas 

de representación de la información y múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje.  
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El DUA parte de la diversidad desde el comienzo de la planificación didáctica y trata de lograr 

que todo el alumnado tenga oportunidades para aprender. Facilita a los docentes un marco 

para enriquecer y flexibilizar el diseño del currículo, reducir las posibles barreras y 

proporcionar oportunidades de aprendizaje a todos los estudiantes.  

Desde el Departamento de Orientación promovemos e impulsamos estrategias para 

favorecer la inclusión educativa y el DUA en el centro. Lo hacemos ofreciendo:  

▪ Asesoramiento al profesorado para las adaptaciones en el marco de la organización 

del currículo, de la metodología didáctica, así como de la evaluación con respeto a los 

principios de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).  

▪ Asesoramiento al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica para que las 

programaciones didácticas proporcionen una visión integrada y multidisciplinar de sus 

contenidos. Además de en el diseño de mecanismos para el uso y puesta en práctica, 

por parte del profesorado, de metodologías activas centradas en el alumnado que 

favorezcan el aprendizaje autónomo.  

▪ Asesoramiento al profesorado en el uso de las diferentes estrategias didácticas y 

medidas generales para la atención a la diversidad del alumnado, entre las que se 

destacan: El aprendizaje basado en Servicios (APS), desarrollo de la comprensión 

lectora, la expresión y la comunicación oral y escrita, dominio de la competencia 

matemática a través de la resolución de problemas cotidianos,), metodología de 

análisis de objetos, clase invertida, uso de actividades lúdicas o juegos (Gamificación), 

estudio de casos, aprendizaje cooperativo, actividades prácticas, comunidades de 

aprendizaje (aprendizaje dialógico y grupos interactivos).  
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➔ PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL. 

 

La actual Orientación Académica y Profesional se plantea desde las primeras etapas 

educativas, considerándose necesarias habilidades básicas para la toma de decisiones y el 

autoconocimiento. Las exigencias actuales promueven que nuestro alumnado desde sus 

primeros años de escolaridad vaya adquiriendo habilidades, conocimiento y destrezas que le 

permitan decidir su futuro laboral, por ello los contenidos específicos que se trabajarán de 

forma transversal dentro de las aulas son:   

▪ El autoconocimiento. 

▪ La toma de decisiones. 

▪ La igualdad de género.  

▪ Requisitos de acceso en las etapas educativas.  

▪ Conocimiento del sistema educativo.  

▪ Qué y dónde estudiar según capacidades, intereses y motivaciones.  

 

Para dar respuestas a las exigencias del momento, nos proponemos diseñar una serie de 

intervenciones, que, junto con el equipo docente, serán ajustadas e implementadas desde la 

etapa de infantil hasta el final de la Educación Secundaria Obligatoria, incluida en esta los 

ciclos formativos de grado básico, dichas intervenciones responden a los siguientes objetivos:  

 

2º CICLO ED. INFANTIL Y 1º CICLO PRIMARIA 

▪ Favorecer el autoconocimiento del alumno, fijándonos en lo que nos hace diferentes. 

▪ Iniciar al alumnado en toma de decisiones. 

▪ Explorar los oficios y el mundo laboral. 

 

2º CICLO PRIMARIA 

▪ Favorecer el autoconocimiento del alumno, analizando y reflexionando sobre sus 

habilidades, aptitudes, intereses y motivaciones. 

▪ Aportar estrategias al alumnado para una adecuada toma de decisiones. 

▪ Acercar al mundo laboral a través del análisis de las diferentes ocupaciones. 
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3º CICLO PRIMARIA 

▪ Explorar el autoconocimiento del alumno, analizando y reflexionando sobre sus 

habilidades, aptitudes, intereses y motivaciones. 

▪ Aportar estrategias al alumnado para una adecuada toma de decisiones. 

▪ Acercar al mundo laboral a través del análisis del entorno más cercano para un análisis 

de las diferentes ocupaciones. 

▪ Facilitar información suficiente al alumno para el descubrimiento de los diferentes 

itinerarios formativos del sistema educativo. 

 

1º Y 2º ESO: 

▪ Explorar el autoconocimiento del alumno, analizando y reflexionando sobre sus 

habilidades, aptitudes, intereses y motivaciones. 

▪ Aportar estrategias al alumnado para una adecuada toma de decisiones. 

▪ Acercar al mundo laboral a través del análisis del entorno más cercano para un análisis 

de las diferentes ocupaciones. 

▪ Facilitar información suficiente al alumno para el descubrimiento de los diferentes 

itinerarios formativos del sistema educativo. 

 

3ºESO: 

▪ Profundizar en el entrenamiento sobre toma de decisiones. 

▪ Favorecer el conocimiento del alumno de sus propios intereses y motivaciones. 

▪ Informar al alumnado sobre los itinerarios y las posibles optativas a elegir para 4º de 

E.S.O. 

▪ Analizar sintéticamente el contenido de las citadas optativas y estudiar la relación de 

los itinerarios con las modalidades de bachillerato y Ciclos Formativos de Formación 

Profesional. 

 

4ºESO: 

▪ Informar a padres y alumnos sobre las distintas opciones académicas y profesionales 

al finalizar la E.S.O. 

▪ Favorecer el autoconocimiento del alumno; aptitudes, intereses, y autoconcepto. 
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▪ Sensibilizar a los alumnos sobre la importancia de la toma de decisiones académicas 

y/o profesionales, especialmente en cursos terminales. 

▪ Conocer las distintas modalidades de Bachillerato, y Ciclos Formativos de Formación 

Profesional de nivel Medio y Superior. 

▪ Facilitar información suficiente al alumno sobre las diferentes opciones educativas y 

laborales. 

▪ Propiciar el contacto del alumno con el mundo del trabajo, para facilitar su inserción 

en el mundo laboral. 

 

1º CICLO FORMATIVO DE GRADO BÁSICO: 

▪ Favorecer el autoconocimiento del alumnado para que se conozca y valore sus propias 

capacidades, motivaciones e intereses de forma ajustada y realista. 

▪ Facilitar las estrategias para la toma de decisiones del alumnado respecto a su futuro 

profesional y a la elección de un itinerario académico ajustado a sus intereses, 

actitudes y capacidades. 

▪ Ofrecer información sobre las distintas opciones formativas al término de la FPB. 

 

La Orientación Académica y Profesional se desarrollará mediante una metodología expositiva 

e inminentemente práctica, las sesiones se desarrollarán tanto en el aula ordinaria, como en 

el aula de informática, profundizando en funciones, tareas y responsabilidades que se asumen 

en cada trabajo, utilizando para ello las horas de tutoría.  

Además de las sesiones grupales en los cursos superiores de la Educación Secundaria 

Obligatoria, se realizan entrevistas individualizadas con el alumnado, mostrando las 

particularidades de cada itinerario formativo, estas sesiones individuales se desarrollarán en 

el Departamento de Orientación. 
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INTERVENCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

Con el alumnado de 3º de Educación Secundaria Obligatoria se llevará a cabo desde el 

segundo trimestre sesiones grupales dónde se mostrarán los distintos itinerarios formativos, 

así como los requisitos de acceso a aquellos estudios en los que quiere proseguir ya que 

creemos que puede ser un elemento motivador para el alumnado. Esta primera parte se 

destinará al autoconocimiento y reflexión sobre sus posibilidades. 

Además, en dicha sesión informaremos al alumnado sobre las modalidades de Bachillerato y 

su concordancia con los estudios universitarios, así como las posibilidades que ofrecen los 

Ciclos Formativos de Formación profesional tanto de Grado Medio como Superior.  

Así mismo, reflexionaremos sobre los estereotipos sexistas que pudieran producirse en la 

elección de estudios y profesiones, así como las expectativas familiares y del entorno. 

 

Las actuaciones dirigidas al alumnado de 4º de Educación Secundaria Obligatoria se iniciarán 

en el primer trimestre, ya que creemos que puede ser un agente motivador para el alumnado, 

por tanto, las primeras sesiones se realizarán a partir de la última semana de noviembre. Esta 

primera parte se destinará al autoconocimiento y reflexión. 

Informaremos al alumnado sobre las modalidades de Bachillerato, asignaturas que lo 

componen y su concordancia con los estudios universitarios, así como las posibilidades que 

ofrecen los Ciclos Formativos de Formación Profesional, tanto de Grado Medio como 

Superior. Comentaremos los plazos de solicitudes y procedimientos a seguir. Insistiremos en 

los requisitos de acceso, ya que los últimos años los ciclos formativos son estudios muy 

demandados y no es sencillo poder acceder.  

Debemos mencionar que las sesiones informativas sobre los itinerarios que ofrece nuestro 

sistema educativo se hacen de forma diferenciada, nos reuniremos con 4º de la ESO que curse 

enseñanzas académicas y realizaremos una segunda intervención con alumnado que curse 4º 

de la ESO que curse enseñanzas aplicadas, ajustándonos de este modo a sus preferencias y 

posibilidades.  

 

Se hace necesario tener una entrevista individual con todo el alumnado de 4º de la ESO para 

aclarar dudas que queden sin resolver y tomar definitivamente una decisión sobre su futuro 

académico. 
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Desde hace años se viene realizando una actividad muy motivadora para este alumnado, y es 

la visita a distintos IES de la localidad para conocer, de primera mano, los Bachilleratos y cómo 

son los Ciclos formativos de Grado Medio y Superior. 

 

Nuestro alumnado de 2º curso de Ciclo Formativo de Grado Básico también requieren ser 

orientados en el ámbito laboral y profesional, necesitan ser conocedores de los caminos que 

pueden tomar desde su posición, por ello las intervenciones que se detallan con ellos son:  

 

- Sesiones informativas sobre los posibles itinerarios que pueden adoptar como 

alumnos que cursan estas enseñanzas. Conoceremos especialmente los Ciclos 

Formativos de Formación profesional de Grado Medio y Superior.  

- Trabajaremos las estrategias para la toma de decisiones del alumnado respecto a su 

futuro profesional y a la elección de un itinerario académico ajustado a sus intereses, 

actitudes y capacidades.  

- Reflexionaremos sobre los estereotipos sexistas que pudieran producirse en la 

elección de estudios y profesiones, así como las expectativas familiares y del entorno.  

- Al igual que ocurre con 4º de la ESO, realizamos visitas a centros educativos de la 

provincia que ofrecen grados medios y superiores de la misma familia de los estudios 

que están realizando, para mostrarle cómo son las aulas, cómo es la metodología de 

trabajo, dónde realizarán las prácticas profesionales, etc.  

 

A modo de resumen, se presentan en la siguiente tabla las intervenciones concretas de 

Orientación Académica y Profesional con 3º y 4º de las ESO y con 2º curso de Ciclo Formativo 

de Formación Básica. 

PERIODO INTERVENCIÓN 

PRIMER TRIMESTRE 
- Reuniones informativas sobre los itinerarios formativos con 4º de la ESO. 

- Visitas a IES de la Provincia con 2º curso de CFGB. 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 

- Reuniones informativas sobre los itinerarios formativos con 3º de la ESO. 

- Visita a los IES y Facultades de la provincia para conocer la oferta 

formativa.  

TERCER TRIMESTRE - Asesoramiento y acompañamiento en en proceso de solicitud. 
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➔ PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Se entiende la atención a la diversidad como el conjunto de acciones educativas que en un 

sentido amplio intentan prevenir y dar respuesta a las necesidades, temporales o 

permanentes, de todo el alumnado del centro y, entre ellos, a los que requieren una actuación 

educativa diferente a la ordinaria por presentar necesidades educativas especiales, por 

dificultades específicas de aprendizaje, TDAH, por sus altas capacidades intelectuales, por 

haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o historia 

escolar. 

La atención a la diversidad es uno de los ámbitos que más esfuerzos requiere del centro y en 

concreto del Departamento de Orientación.  

➔ Objetivos específicos.  

▪ Realizar el seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje de cada alumno/a, 

con especial atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.  

▪ Favorecer la integración del alumnado en su grupo y en el centro, desarrollando 

actitudes participativas, tolerantes y respetuosas y fomentando un aprendizaje de tipo 

cooperativo.  

▪ Favorecer una enseñanza personalizada que facilite el desarrollo integral del 

alumnado.  

 

➔ Para el logro de estos objetivos se hacen necesarias la implementación de actividades, 

tales como:  

 

➢ Con el profesorado:  

1. Participación en las sesiones de evaluación, con el fin de asesorarles sobre las medidas de 

atención a la diversidad a desarrollar.  

2. Organización y colaboración en el desarrollo de medidas de atención a la diversidad: 

adaptaciones curriculares no significativas, planes específicos personalizados para el 

alumnado que no promociona o que promociona con materias pendientes, etc.  

3. Colaboración en la evaluación psicopedagógica: reunión de equipo docente o tutor/a para 

la recogida de información y determinación del nivel de competencia curricular.  
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4. Asesoramiento al profesorado sobre las medidas de atención a la diversidad: Claustros, 

sesiones mensuales de trabajo con los Equipos Docentes para el asesoramiento, diseño,  

desarrollo y seguimiento de las medidas de atención a la diversidad y participación en la junta 

de desarrollo y seguimiento de las medidas de atención a la diversidad y participación en la 

junta de evaluación; facilitación de hojas de seguimiento de las medidas de atención a la 

diversidad; reuniones semanales de Departamento para organizar con los profesores 

especialistas el trabajo con el alumnado que presenta NEAE reuniones con el Equipo Directivo 

para la organización, desarrollo y seguimiento del plan de refuerzo, orientación y apoyo.  

5. Difusión del protocolo sobre la detección y evaluación de las Altas Capacidades a través del 

Claustro y reuniones con tutores/as.  

 

➢ Con el alumnado: 

1. Revisión de la evaluación psicopedagógica del alumnado ya detectado o realización de la 

misma al alumnado de nueva detección que comprende.  

2. Realización de las actividades asignadas en el protocolo de detección e identificación de las 

NEAE.  

3. Realización del Informe de Evaluación Psicopedagógica; actualización del Censo estadístico 

de alumnado con NEAE . 

4. Organización y desarrollo del Programa para la Mejora del Aprendizaje y Rendimiento: 

Información grupal para el asesoramiento sobre dicho programa y sobre la elección de las 

materias básicas y optativas; Desarrollo de la tutoría específica con temáticas como 

autoconcepto académico y autoestima, estrategias y técnicas de aprendizaje y preparación 

de exámenes, estimulación de las habilidades cognitivas básicas, pruebas de acceso y 

orientación laboral y académica.  

5. Organización de las medidas de atención a la diversidad y de los recursos personales para 

esta atención, en coordinación y colaboración con el Equipo Docente y los recursos 

especializados.  

 

➢ Con las familias:  

1. En relación a la evaluación psicopedagógica: entrevista para la recogida de información 

sobre el contexto familiar y del alumno o alumna.  
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2. En relación a las becas y ayudas dirigidas al alumnado que presenta NEAE: información a 

las familias de la posibilidad de solicitarlas y colaboración en la cumplimentación de las 

mismas.  

3. En relación a la organización y desarrollo de las medidas de atención a la diversidad: 

reuniones periódicas de apoyo, asesoramiento e información, especialmente en la familia del 

alumnado de nuevo ingreso. Charla informativa durante el tercer trimestre con los padres y 

madres del alumnado que se va a incorporar al Programa de Mejora del Aprendizaje y 

Rendimiento y reunión con los padres y madres para el trámite de audiencia.  

 

➢ Con otros profesionales:  

Reuniones relacionadas con el programa de tránsito a ESO, especialmente para el 

traspaso de información; solicitud de emisión del dictamen de escolarización. 

 

➔ DETECCIÓN DE NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO 

Una de las claves para poder llevar a cabo una intervención educativa eficaz con el alumnado 

es la detección precoz de las posibles necesidades específicas de apoyo educativo. Desde esta 

fase se plantearán diferentes herramientas e indicaciones para poder detectar de forma 

temprana los posibles indicios de necesidades específicas de apoyo educativo, tanto de aquel 

alumnado que pudiese evidenciar un rendimiento inferior al esperado o, al contrario, de aquel 

otro alumnado que presente niveles curriculares por encima de la media y que, por tanto, 

requiera una atención diferente. 

 

En una segunda fase se programarán las actuaciones a realizar ante la presencia de las citadas 

señales de alerta o indicios, aclarando diferentes procedimientos en función del momento de 

la detección y del contexto en el que dicha detección se realice. Pero siempre desde una clave 

fundamental: la aplicación de medidas para atender a las necesidades detectadas debe ser 

inmediata y solo si estas medidas no funcionan de forma adecuada, se procederá a la 

realización de una evaluación psicopedagógica del alumnado para articular la respuesta 

educativa que se considere más adecuada para el mismo. 

 

Se considerará que un alumno o alumna presenta indicios de NEAE cuando se observe alguna 

de las siguientes circunstancias: 
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▪ Rendimiento inferior o superior al esperado tomando como referencia su edad y/o su 

nivel educativo. 

▪ Diferencia significativa con respecto a la media de sus iguales en cualquiera de los 

ámbitos del desarrollo y/o en el ritmo/estilo de aprendizaje. 

▪ Indicios de la existencia de un contexto familiar poco favorecedor para la estimulación 

y desarrollo del alumno o alumna. 

Las circunstancias anteriores no se explican por factores coyunturales o transitorios. 

 

Para la detección de estos indicios, se considerarán los siguientes ámbitos del 

desarrollo y del aprendizaje: 

- Desarrollo cognitivo 

- Desarrollo motor 

- Desarrollo sensorial 

- Desarrollo comunicativo y lingüístico 

- Desarrollo social y afectivo 

- Desarrollo de la atención y concentración 

- Desarrollo de aprendizajes básicos: lectura, escritura y cálculo 

 

Existen diferentes instrumentos que nos permitirán esta detección tales como: observación 

diaria en situaciones de enseñanza-aprendizaje, pruebas de competencia curricular, 

cuestionarios, escalas de estimación, pruebas de valoración de las distintas áreas del 

desarrollo,... A través de estos instrumentos se podrá realizar una valoración global del 

alumnado, detectando diferencias respecto a los principales hitos del desarrollo propios de 

su edad y/o respecto al rendimiento y procesos de aprendizaje esperados para su nivel 

educativo. 

La Evaluación Psicopedagógica podrá ser iniciada en cualquier momento del curso escolar, 

pudiendo ser solicitada, tanto por el equipo docente como por la familia del discente, el 

procedimiento de Evaluación Psicopedagógica constará de los siguientes pasos:  

a) Reunión del equipo docente en la que se analizarán las medidas adoptadas hasta el 

momento con el alumno o alumna. A esta reunión deberá asistir, al menos, una 

persona en representación del departamento de orientación. En esta reunión el tutor 
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o tutora recogerá los datos necesarios para la cumplimentación de la solicitud de 

realización de la evaluación psicopedagógica que incluirá las medidas educativas 

previamente adoptadas y los motivos por los que no han dado resultado. 

b) Una vez cumplimentada la solicitud, el tutor o tutora la entregará al orientador u 

orientadora del departamento de orientación, quien establecerá el orden de prioridad 

conjuntamente con la jefatura de estudios del centro, según los criterios que se 

detallan en el siguiente apartado. 

c) Los criterios de priorización de las solicitudes de evaluación psicopedagógica recibidas 

serán los siguientes: 

 

✓ Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas. 

✓ Nivel educativo en el que se encuentra el alumno o alumna (prioridad: alumnado 

escolarizado en 1º y 2º de educación secundaria obligatoria). 

✓ Existencia de valoraciones previas tanto educativas como de otras 

Administraciones. 

 

d) Ante la posible existencia de solicitudes de inicio del proceso de evaluación 

psicopedagógica por parte de servicios externos de otras administraciones públicas o 

entidades de carácter privado, las personas responsables de la realización de dicha 

evaluación la considerarán si ya existiesen indicios de NEAE en el contexto escolar o 

si, a juicio del equipo docente, se considera procedente. En tal caso, se procederá 

según lo establecido. 

 

e) Toma de decisiones: Una vez aplicados los criterios de priorización el orientador 

realizará un análisis de las intervenciones realizadas hasta el momento, así como de 

las circunstancias que han motivado dicha solicitud. 

 

Tras la finalización de dicho análisis, la orientadora: 

 

En caso de que no se han llevado a cabo de forma correcta y completa el procedimiento a 

seguir tras la detección de indicios de NEAE, lo pondrá en conocimiento de la jefatura de 

estudios para que se tomen las medidas oportunas. 
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Podrá concluir que el alumno o la alumna no precisa la realización de evaluación 

psicopedagógica. En este caso, elaborará un informe en el que se expondrán las actuaciones 

realizadas que justifiquen la decisión de no realizar la evaluación psicopedagógica, así como 

una propuesta de las medidas generales de atención a la diversidad que conformarán la 

respuesta educativa al alumno o alumna. Este informe se entregará al tutor o tutora para que 

coordine, junto con el equipo docente, la aplicación de dichas medidas generales e informará 

a la familia de la decisión adoptada y de la respuesta educativa propuesta. El contenido de 

este informe, así como la valoración de la eficacia de las medidas generales aplicadas 

quedarán reflejadas en el informe de final de curso y/o etapa. 

Si concluye que el alumno o la alumna presenta indicios de NEAE, requerirá la realización de 

la correspondiente evaluación psicopedagógica. En tal caso, se actuará de acuerdo con el 

procedimiento descrito. 

 

Detección durante el desarrollo de procedimientos o pruebas generalizadas de carácter 

prescriptivo en el sistema educativo: 

 

Además de las actuaciones anteriormente descritas se tendrá en cuenta diferentes 

procedimientos prescriptivos que pueden ser especialmente relevantes para detectar 

alumnado con NEAE, tales como: 

 

✓ Protocolo de Detección del alumnado NEAE por presentar AACCII 

✓ Pruebas de Evaluación ESCALA 

 

Si en cualquiera de estos procedimientos se identificasen indicios de NEAE ya que los 

resultados de las pruebas fueran indicadores de dificultades en alguna o algunas de las 

competencias evaluadas, de desfase curricular, o bien de altos niveles de competencia en las 

mismas, el tutor o tutora del alumno o alumna pondrá en marcha el procedimiento a seguir 

tras la detección de indicios de NEAE. 

 

Tras la realización de todos los pasos anteriores, se estará en disposición de realizar la 

evaluación psicopedagógica del alumnado y la realización del correspondiente informe. Cabe 

señalar que, en ningún caso, esta evaluación psicopedagógica se debe asimilar a un juicio o 



   DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 

25 

 

diagnóstico clínico. El objetivo de esta evaluación no será otro que analizar y determinar 

cuáles son las necesidades que un alumno o alumna concretos presentan en el contexto 

educativo y que, por tanto, requieren de una atención educativa diferente a la ordinaria. En 

este sentido, juega un papel determinante la propuesta de atención educativa por ser ésta la 

clave de la función orientadora. 

Es necesario mencionar que el alumnado que presente necesidades educativas especiales 

requerirá el dictamen de escolarización, siendo esta competencia de los Equipos de 

Oreintación Educativa correspondientes al nuestro centro  

 

➔ Medidas de Atención a la Diversidad.  

Dentro de las medidas de atención a la diversidad previstas para etapas educativas de 

educación infantil, primaria y Secundaria, según las ordenes de 30 de mayo de 2023 por la 

que se desarrolla el currículo correspondiente a las distintas etapas y en las Instrucciones de 

8 de marzo de 2017, existen tres categorías:  

▪ Medidas generales de atención a la diversidad.  

▪ Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

▪ Medidas específicas de atención a la diversidad.  

 

A continuación, se detallan cada una de ellas, para un mayor conocimiento e información de 

estas medidas. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su Proyecto 

educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito 

escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como 

materiales con un enfoque global e inclusivo. 

Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales se 

encuentran:  

a) Agrupación de áreas en ámbitos.  

b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, 

preferentemente para reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente 

desfase en su nivel curricular.  

c) Desdoblamientos de grupos.  
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d) Agrupamientos flexibles. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, en 

ningún caso supondrá discriminación para el alumnado.  

e) Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por un Área Lingüística de carácter transversal. 

f) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en 

relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.  

g) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 

tutoría entre iguales y aprendizaje por Proyectos que promuevan la inclusión de todo el 

alumnado.  

h) Actuaciones de prevención y control del absentismo.  

i) Distribución del horario lectivo de autonomía del centro entre las opciones previstas.  

j) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 

detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas. 

 

Desde nuestro centro entendemos los Programas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales tal como nos marca la normativa de aplicación, siendo estos los  

programas de refuerzo del aprendizaje (PRA) y programas de profundización para alumnado 

que presenta Altas Capacidades Intelectuales.  

 

Consideramos medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

todas aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos, curriculares y 

metodológicos, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) que no haya 

obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. 

Son medidas de carácter específico:  

a)El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o 

Audición y Lenguaje. 

b) Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo.  

c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 

alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación y la promoción tomarán 

como referencia los elementos fijados en ellas.  
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d) Programas específicos (PE) para el tratamiento personalizado del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo.  

e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.  

f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales. 

 

➔ Puesto que la orientación educativa está inmersa dentro de todo el proceso educativo, 

necesariamente comparte los principios metodológicos que sustentan las acciones 

docentes. Esos principios son:  

✓ Globalidad. Este Plan recoge actuaciones referidas a todos los sectores de la 

comunidad educativa: centro educativo, profesorado, alumnado y familias. También 

hace referencia a los tres aspectos fundamentalmente: en primer lugar, a que la 

orientación educativa vaya destinada a todos los ámbitos de desarrollo del alumno; 

en segundo lugar, a que adquiera una dimensión preventiva y potenciadora y, por 

tanto, se dirija al conjunto de alumnos / as, y no exclusivamente a aquellos que 

presentan dificultades; y en tercer lugar que se dirija también al resto de la comunidad 

educativa.  

✓ Participación. La acción orientadora ha de implicarse en la vida del centro que, junto 

con el resto de profesionales implicados en la acción docente, se logre alcanzar los 

objetivos generales propuestos.  

✓ Individualización. La orientación educativa debe contribuir a la personalización del 

proceso de enseñanza-aprendizaje.  

✓ Funcionalidad. Este Plan ha de ser un instrumento que permita articular la labor 

orientadora en el instituto de forma coherente y sistemática.  

✓ Autonomía. Para ello, la acción docente y orientadora deben potenciar el papel activo 

del alumnado proporcionándole la ayuda y herramientas necesarias para que sea 

capaz de crecer y construir su propio proyecto vital.  

✓ Continuidad. Si pretendemos que nuestra actuación resulte efectiva, la orientación 

educativa debe desarrollarse a lo largo de toda la escolarización, nunca limitándose a 

actuaciones puntuales.  
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✓ Intensidad. La intervención psicopedagógica debe así mismo, intensificarse en los 

momentos críticos de la vida del alumno/ a, como pueden ser el paso de una etapa 

educativa a otra, la transición a la vida activa, etc.  

✓ Metodología digital. Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 

como recurso psicopedagógico.  

A continuación se presentan recogidas en una tabla la calendarización de las intervenciones 

que desde el Departamento de Orientación se realizan para el Desarrollo del Plan de 

Orientación y Acción Tutorial.  

INTERVENCIÓN 

1 er 

TRIM 

Demandas  de valoración psicopedagógicas pendientes del curso anterior.  

BECAS NEAE (Informar a tutores y familias).  

Valoración de alumnado de nuevo ingreso en primaria y secundaria. 

Protocolo de AACCII (Informar a tutores y familiares). 

Traspaso de los informes del alumnado NEAE actualizados a los tutores. Comentar medidas 
aplicadas a cada uno de ellos.  

Programar salidas motivadoras de CFGB. Reunión con tutores.  

Revisar y ajustar en Séneca las medidas de Attn. a la Diversidad.  

Nuevas demandas de valoración psicopedagógicas del alumnado.  

Reuniones con Ayto, Asociaciones, …establecer calendarización e intervenciones 

Participar en reuniones de Evaluación Inicial junto con el equipo docente. 

Revisión del Plan de Convivencia/POAT/PAD. Ajustar cada año. 

Hablar con las familias para actualizar información en alumnado que realizará tránsito. 
Actualizaciones de Servicios Sanitaarios, renovación de Discapacidad, … 

Orientación Vocacional con 4º ESO Separado Académicas  y Aplicadas  

Organizar salidas segundo trimestre de Orientación Académica y Profesional. 

2 er 

TRIM 

Preparación Pruebas de Acceso. 

Matriculación del alumnado en Bachillerato 

Salidas de Orientación Vocacional. 

Demandas Valoración de NEAE. 

Cambios de Modalidad de Escolarización (Antes de Marzo) 

A final de trimestre valorar en equipo posibles repeticiones. 

Ayudar con las Inscripciones en Pruebas de Acceso 

Orientación Vocacional con 3º ESO a principio de trimestre. 

3 er 

TRIM 

Realizar Sociogramas para cambios de ciclo. 

TRÁNSITO de todo el alumnado.  

Informar a las familias de la existencia de BECAS NEAE 

Protocolo de AACC (Cuestionarios familia y tutores de 5 años y 6º)  

Contactar con las Familias alumnado NEAE de nuevo ingreso.  

Realizar censo del nuevo alumnado y bloqueo. Solicitar dictámenes pertinentes para evitar 
incidencias con becas el próximo curso.  

Censar a alumnado AACCII 

Ayudar con las Solicitudes de Ciclos Formativos 
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